
QUE ADICIONA UN ARTÍCULO 60 BIS-2 A LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE, SUSCRITA POR 
DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

Los legisladores que suscriben, diputados a la LX Legislatura del H. Congreso de la Unión, integrantes de la 
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en los artículos 71, fracción II, 72 y 73, 
fracción XXIX-J y XXIX-G, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 55, fracción II, 56, 60 
y 64 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, nos permitimos someter ante esta honorable Asamblea el presente proyecto de 
decreto, con base en la siguiente: 
 
Exposición de Motivos 
La diversidad biológica es el resultado de la variación genética que permite la existencia de diferentes formas de 
vida en el planeta. 
 
A escala ecológica, la biodiversidad depende no sólo de la riqueza de especies sino también de la abundancia 
relativa de ellas: cuando unas pocas especies dominan sobre las demás, la diversidad disminuye. Son estos 
elementos poco abundantes o sea las especies "raras", los que resultan más importantes desde el punto de vista de 
la conservación. El problema de la biodiversidad es, en buena medida, el problema de las especies vulnerables a la 
extinción ya sean raras o endémicas. 
 
Como todos sabemos México, se encuentra considerado como uno de los países megadiversos del planeta. Esta 
diversidad se encuentra representada, entre otras, por una gran cantidad de especies de aves que habitan el país, 
dentro de las que se encuentran 22 especies de psitacidas comúnmente conocidas como loros, pericos, periquitos y 
guacamayas, de las cuales seis especies son endémicas: la cotorra serrana oriental, (Rhynchopsitta terrisi), el perico 
o loro de cabeza lila (Amazona finschi), el perico o loro de cabeza roja (Amazona viridigenalis), el periquito 
catarina (Forpus cyanopygius), el perico verde o quila (Aratinga holochlora), y el perico de Socorro (Aratinga 
brevipes). 
 
Estas aves de la familia psittasidae, también conocidas como psitácidos, habitan muy diversos ecosistemas, que van 
desde las selvas altas perennifolias del sureste del país hasta el bosque de pino encino de las sierras del noroeste y 
noreste de México. Las psitácidas silvestres se distribuyen en todo el territorio nacional y tienen una fuerte 
conexión con la cultura mexicana. Todas las especies, excepto dos, se encuentran oficialmente en una categoría de 
riesgo en la norma oficial mexicana NOM-059-SEMARNAT-2001 de estas 6 especies se encuentran en peligro de 
extinción (P); 10 están amenazadas (A) y 4, bajo protección especial (Pr), esto se traduce en que la viabilidad de 
aproximadamente el 90% de los psitácidos silvestres del país se encuentre seriamente comprometida. Las 
principales amenazas que enfrentan estas aves son la pérdida del hábitat y la captura ilegal para el mercado tanto 
legal como ilegal de mascotas. 
 
Se tiene conocimiento que el comercio de psitácidos en México tiene antecedentes desde la época precolombina, 
en la cual eran utilizados como alimento, mascotas y sus coloridas plumas como adornos para fines religiosos. Con 
la colonización española el comercio aumento, debido a la belleza de estas especies, ampliando su 
comercialización transoceánica. Desafortunadamente con el comercio internacional apareció el contrabando, el 
cual alcanzo su punto mas alto en la década de los 80, década en la que se estima se contrabandeaban anualmente, 
entre 50,000 y 150,000 pericos neotropicales de México a los Estados Unidos de América. 
 
El número de especies de psitácidos que las autoridades han permitido para su aprovechamiento extractivo, ha 
venido disminuyendo gradualmente a través de los años, desde su límite máximo de 17 especies en 1982 hasta cero 
en el 2003-2005, no obstante y pese a que la tendencia de las autoridades se dirigía hacia la implementación de una 
veda al aprovechamiento de estas aves, inexplicablemente el segundo semestre del año 2006 la Dirección General 
de Vida Silvestre de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, volvió a emitir autorizaciones para la 
captura de psitácidas, lo cual, no solo NO disminuyo la practica ilegal de estas actividades, si no por el contrario 
aumento, ya que según estudios realizados por diversas Organizaciones de la Sociedad Civil, se ha demostrado que 
actualmente la captura de psitácidos en México oscila de entre los 65,000 a los 78, 500 ejemplares por año. 



 
Desafortunadamente, este tipo de actividades extractivas ha cambiado rápidamente, y aunque se estima que la 
exportación de estos ejemplares de aves silvestres ha disminuido, esto no revierte el fuerte impacto que provoca la 
captura ilegal de pericos sobre sus poblaciones, ya que, desgraciadamente se ha generado un mercado nacional de 
pericos tan fuerte, que la demanda local no hace posible que dichas especies sean exportadas, por el contrario ha 
provocado que México se convierta en un país importador de psitácidos y en la mayoría de las ocasiones no de 
manera legal, lo cual aunado a la fuerte presión que se provoca a las poblaciones locales de pericos, fomenta la 
depredación de estas mismas aves en otros países, en su mayoría subdesarrollados, por ser estos los que cuentan 
con la mas amplia riqueza de recursos naturales y biodiversidad de vida silvestre, encontrándose inmersos aunque 
no al igual que nuestro país, en carentes e inoperantes mecanismos jurídicos de protección de sus recursos 
naturales. 
 
Cabe destacar que el 77% de los pericos que son capturados no llegan a la fase final de la cadena de 
comercialización ya que mueren por estrés, enfermedad, malos manejos, apachurrados, asfixia o deshidratación 
durante la captura, antes de llegar al consumidor final. Se estima que entre 50 a 60 mil pericos mueren anualmente. 
Se puede asegurar que por cada perico que se adquiere en el comercio ilegal, muchas veces amparado en la 
legalidad, 4 pericos mueren en el proceso. 
 
En cuanto a los mecanismos legales que nuestro país ha tratado de implementar en la regulación de este tipo de 
aprovechamientos, en el año de 1952 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley Federal de Caza, la 
cual se podría considerar como uno de los primeros ordenamientos encargados de regular la caza y captura de la 
vida silvestre, ya que en el ámbito de nuestro interés, esta Ley prohibía la destrucción y apropiación de nidos y 
huevos de aves silvestres, pero permitía la captura de todas las especies de aves. Asimismo en 1988 se promulga la 
actual Ley General del Equilibrio Ecológico la Protección al Ambiente, la cual estableció que no podían permitirse 
las autorizaciones de aprovechamiento para especies amenazadas y en peligro de extinción, excepto con propósitos 
de reproducción controlada y para el desarrollo de las especies en cuestión. De esta forma y por primera vez, una 
ley federal hacía una distinción entre vida silvestre y vida silvestre amenazada. Desafortunadamente no existía 
regulación alguna que definiera cuáles especies estaban amenazadas o en peligro de extinción. 
 
En 1991 se hizo el primer intento para aclarar esta situación con la publicación del Criterio Ecológico, el cual 
clasificaba a las especies como raras, amenazadas, en peligro de extinción y las sujetas a protección especial; en 
este documento, se clasificaron a seis especies de psitácidos como en peligro de extinción, cuatro como 
amenazadas y dos bajo protección especial. 
 
En 1994, se creó una segunda lista bajo el formato de Norma Oficial Mexicana estableciéndose como la NOM-
059-ECOL-1994, la cual de acuerdo al actual cambio de nomenclatura se quedo como NOM-059-SEMARNAT-
2001; en ésta se clasificaron a 6 especies de pericos en peligro de extinción (dos diferentes a las de 1991), 7 como 
amenazadas y una como rara. En el 2002 se publicó una nueva lista de clasificación, la cual incluye seis especies 
de pericos como en peligro de extinción (dos diferentes de las listas de 1994 y 1991), diez amenazadas y cuatro 
especies bajo protección especial (DOF, 1002b). De esta manera, 20 de las 22 especies mexicanas de psitácidos 
están ahora bajo una categoría de riesgo. 
 
Mas tarde y ante la imperante necesidad de crear un ordenamiento jurídico que estableciera la concurrencia del 
gobierno federal, de los gobiernos de los estados y de los municipios, relativa a la conservación y aprovechamiento 
sustentable de la vida silvestre y su hábitat en el territorio mexicano y en las zonas en donde la nación ejerce su 
jurisdicción, el día 3 tres de julio del año 2000 dos mil, es publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley 
General de Vida Silvestre1. 
 
El principal objetivo de esta Ley es la conservación de las especies de vida silvestre y su hábitat mediante la 
protección y la exigencia de niveles óptimos de aprovechamiento sustentable, de modo que simultáneamente se 
logre mantener y promover la restauración de su diversidad e integridad, así como incrementar el bienestar de los 
habitantes del país. 
 



Además establece los principios rectores que el Estado deberá seguir en la formulación y la conducción de la 
política nacional en materia de vida silvestre, entre los cuales destacan: 
 

• Las medidas preventivas para el mantenimiento de las condiciones que propician la evolución, 
viabilidad y continuidad de los ecosistemas, hábitats y poblaciones en sus entornos naturales. 
• La difusión de la información sobre la importancia de la conservación de la vida silvestre y su hábitat, y 
sobre las técnicas para su manejo adecuado, así como la promoción de la investigación para conocer su 
valor ambiental, cultural y económico como bien estratégico para la Nación. 
• Los criterios para que las acciones y sanciones no sólo cumplan una función represiva, sino que se 
traduzcan en acciones que contribuyan y estimulen el tránsito hacia el desarrollo sustentable; así como para 
la priorización de los esfuerzos de inspección a los sitios en donde se presten servicios de captura, 
comercialización, transformación, tratamiento y preparación de ejemplares, partes y derivados de vida 
silvestre, así como a aquellos en que se realicen actividades de transporte, importación y exportación. 

 
La captura de especies de vida silvestre se encuentre contenida dentro del concepto general de aprovechamiento 
extractivo, el cual se encuentra definido dentro de la fracción I del artículo 3 de la Ley General de Vida silvestre 
como: 
 

"I. Aprovechamiento extractivo: La utilización de ejemplares, partes o derivados de especies silvestres, 
mediante colecta, captura o caza." 

 
Asimismo el Capítulo I del Título VII de este mismo ordenamiento se encarga de regular el aprovechamiento 
extractivo y dentro de sus artículos 82 y 83 señala que: 
 

"Artículo 82. Solamente se podrá realizar aprovechamiento extractivo de la vida silvestre, en las 
condiciones de sustentabilidad prescritas en los siguientes artículos. 
Artículo 83. El aprovechamiento extractivo de ejemplares, partes y derivados de la vida silvestre 
requiere de una autorización previa de la Secretaría, en la que se establecerá la tasa de 
aprovechamiento y su temporalidad. 
Los aprovechamientos a que se refiere el párrafo anterior, podrán autorizarse para actividades de 
colecta, captura o caza con fines de reproducción, restauración, recuperación, repoblación, 
reintroducción, traslocación, económicos o educación ambiental." 

 
Desafortunadamente existe una falta de información sobre las poblaciones de las diferentes especies de psitácidas 
que habitan en el país, por lo cual, la autoridad no puede determinar una tasa real de aprovechamiento. De acuerdo 
a la Dirección General de Vida Silvestre (DGVS), "las autorizaciones para la captura de pericos antes de la entrada 
en vigor de la Ley General de Vida Silvestre [en 2000], estaban basadas en las cantidades establecidas en el 
Acuerdo que establece el calendario cinegético y de uso de aves canoras y de ornato, el cual era publicado en el 
Diario Oficial de la Federación"2. 
 
Dicho Acuerdo se creaba mediante reuniones entre los captores y las autoridades, concertando cuotas de captura de 
acuerdo a las necesidades de los primeros y no conforme a estudios técnicos que permitieran conocer el estado de 
las poblaciones de estas y otras aves canoras y de ornato. La Dirección General de Vida Silvestre reconoce que 
"...no existen registros de ningún estudio de población en sus archivos que se hayan usado como base para 
determinar las especies o las cantidades" (SEMARNAT, 2006 d. g). 
 
Esta falta de estudios poblacionales también ha sido identificada por la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente: 
 

"No existen estudios de poblaciones o de hábitats en los expedientes de la Dirección General de Vida 
Silvestre, lo que evidencia que no han sido cumplidos los compromisos establecidos con las Uniones de 
Pajareros del país" (López Medellín, en PROFEPA, 2002). 

 



Es más, en 1998 el Director General de Vida Silvestre declaró: "No es justo que nosotros determinemos las 
cantidades de captura [de aves] cuando no sabemos el estado real de las poblaciones"3. 
Por lo anterior, es claro que la Dirección General de Vida Silvestre, no cuenta con estudios poblacionales de las 
diferentes especies de psitácidos para poder determinar sobre qué especies debe autorizarse el aprovechamiento y 
sus cantidades, aunado a esto funcionarios de la propia Secretaría han afirmado que no conocen cuántas aves llegan 
al mercado: "Damos autorizaciones de captura de 100 a 400 aves en un solo permiso, dependiendo del estado, pero 
cuando las aves llegan al mercado, notamos que hay muchas más aves de las que autorizamos, posiblemente cuatro 
o cinco veces más aves de las que se autorizaron en los permisos"4, con lo cual evidentemente se puede afirmar, 
que el contemplar dentro de la legislación el que se otorguen de manera legal autorizaciones para el 
aprovechamiento de psitácidos en el país, no es garantía para fomentar su aprovechamiento sustentable, y mucho 
menos su conservación. 
 
Por lo anterior, la iniciativa que hoy venimos a presentar a esta honorable Asamblea, contiene la afirmación 
expresa de que solo se permitirá aprovechamiento de las psitácidas en los casos de cría en cautiverio de estas aves, 
y para garantizar el control de estas autorizaciones, dichos ejemplares deberán contar con anillo cerrado de 
identificación al nacimiento que garantice su legal procedencia, lo cual obedece a que este tipo de anillos solo 
se pueden colocar cuando las aves están en etapa juvenil, y no pueden ser colocados en estadios posteriores sin 
dañar al animal, con lo cual se trata de evitar que los anillos sean manipulados quitándolos y poniéndolos 
discrecionalmente como actualmente, tratando de amparar el comercio ilegal de estas en una supuesta legalidad. 
 
El planteamiento de esta iniciativa estriba en el establecimiento de un instrumento jurídico que revierta la 
preocupante y clara disminución de las poblaciones silvestres de psitácidas en México. Esta merma sobre las 
poblaciones naturales no se limita a los ejemplares extraídos para el mercado de mascotas, ya que incluye aquellos 
huevos y pollos que mueren porque sus padres fueron atrapados, así como la destrucción de nidos y sitios de 
anidación que también constituyen una parte importante de esta pérdida. 
 
Podemos asegurar hoy en día que la disminución de las poblaciones de psitácidas en México, es debida 
principalmente a dos causas: la pérdida de hábitat y a la captura ilegal excesiva. Al respecto existe una ausencia 
evidente de políticas y mecanismo jurídicos que permitan desincentivar la práctica de aprovechamiento extractivo 
de estas aves. De seguir a este paso, las expectativas de recuperación de las psitácidas mexicanas no son muy 
buenas, por lo cual es posible que aquellas que actualmente se encuentran en peligro de extinción desaparezcan en 
un periodo no mayor a 15 años, y las que se encuentran como amenazadas o sujetas a protección especial sean 
consideradas como en peligro de extinción, por esto los Diputados que suscribimos la presente iniciativa con 
proyecto de decreto consideramos que es necesario adicionar un articulo a la Ley General de Vida Silvestre que 
excluya a los ejemplares de psitácidos del otorgamiento de autorizaciones de aprovechamiento extractivo de 
especies de vida silvestre. 
 
Por lo anterior, los diputados que suscribimos la presente iniciativa con proyecto de decreto consideramos que es 
necesario adicionar un artículo 60 BIS 2 a la Ley General de Vida Silvestre que prohíba el aprovechamiento 
extractivo de psitácidos en el territorio mexicano garantizando así su conservación para el goce de las presentes y 
futuras generaciones, por lo cual nos permitimos someter a consideración de esta Honorable Asamblea la siguiente: 
 
Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo 60 Bis 2, a la Ley General de Vida 
Silvestre. 
 
Artículo Único. Se adiciona un artículo 60 Bis 2 a la Ley General de Vida Silvestre, para quedar como sigue: 
 
Artículo 60 Bis 2. Ningún ejemplar de ave correspondiente a la familia psittacidae o psitácido, cuya 
distribución natural sea dentro del territorio nacional, podrá ser sujeto de aprovechamiento extractivo con 
fines de subsistencia o comerciales. 
 



La Secretaría sólo podrá otorgar autorizaciones de aprovechamiento extractivo con fines de conservación o 
investigación científica. Únicamente se otorgarán autorizaciones para investigación científica a instituciones 
académicas acreditadas. 
 
Queda prohibida la importación, exportación y reexportación de cualquier ejemplar de ave correspondiente 
a la familia psittacidae o psitácido, cuya distribución natural sea dentro del territorio nacional. 
 
Las especies de psitácidos no comprendidas en el presente artículo quedan sujetas a las disposiciones 
previstas en las demás leyes y Tratados Internacionales de los cuáles México sea parte. 
 
Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Segundo. Las autorizaciones para el aprovechamiento extractivo de ejemplares de psitácidos, cuya distribución 
natural sea dentro del territorio nacional, otorgados con anterioridad a la publicación del presente decreto 
mantendrán su vigencia, pero no podrán renovarse. 
 
Tercero. Los criaderos de ejemplares de psitácidos cuya distribución natural sea dentro del territorio nacional, 
legalmente acreditados ante la Secretaría, podrán continuar operando únicamente con fines de conservación en los 
términos del presente decreto. 
 
Cuarto. Para los efectos del presente decreto son psitácidos de distribución natural dentro del territorio nacional 
los siguientes: 
 

Aratinga holochlora 
Aratinga holochlora brevipes 
Aratinga holochlora brewsteri 
Aratinga strenua 
Aratinga brevipes 
Aratinga nana 
Aratinga canicularis 
Ara militaris 
Ara macao 
Rhynchopsitta pachyrhyncha 
Rhynchopsitta terrisi 
Bolborhynchus lineola 
Forpus cyanopygius 
Forpus cyanopygius insulares 
Brotogeris jugularis 
Pionopsitta haematotis 
Pionus seniles 
Amazona albifrons 
Amazona xantholora 
Amazona viridigenalis 
Amazona finschi 
Amazona autumnales 
Amazona farinosa 
Amazona oratrix 
Amazona oratrix tresmariae 
Amazona auropalliata 

 



o sus equivalentes de conformidad con la nomenclatura científica aplicable y cualquier otra ave de esta misma 
familia que fuese descubierta dentro del territorio nacional. 
 
Quinto. Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 
 
Notas: 
1 Ley General de Vida Silvestre, ultima reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2002 H. Congreso de la 
Unión. 
2 CANTÚ GUZMÁN Juan Carlos, SÁNCHEZ SALDAÑA Maria Elena, Trafico Ilegal de Pericos en México una Evaluación Detallada, 
p.16 de (Semarnat, 2006 d, g). 
3 Idem. 
4 RAMÍREZ Felipe, Director General de Vida Silvestre en entrevista 1998. 
 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión de los 
Estados Unidos Mexicanos, a los 24 días del mes de abril del año 2007 dos mil siete. 
 
Diputados: Diego Cobo Terrazas (rúbrica) (PVEM), Jesús de León Tello (PAN), Lucía Susana Mendoza Morales 
(PAN), José Luis Espinosa Piña (PAN), Víctor Manuel Torres Herrera (PAN), Benjamín Hernández Silva (PRD), 
María Mercedes Colín Guadarrama (PRI), Edmundo Javier Bolaños Aguilar (PAN), Adriana Dávila Fernández, 
(PAN), José Antonio Díaz García (PAN), Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez (PAN), José Guillermo 
Fuentes Ortiz (PAN), Jorge Rubén Nordhausen González (PAN), Christian Martín Lujano Nicolás (PAN), Martha 
Angélica Romo Jiménez (PAN), Aleida Alavez Ruiz (PRD), Roberto Mendoza Flores (PRD), Maria Soledad 
López Torres (PRD), Rafael Villicaña García (PRD), Juan Hugo de la Rosa García (PRD), Carlos Roberto 
Martinez Martínez (PRD), Armando Barreiro Pérez (PRD), José Ascención Orihuela Bárcenas (PRI), Martha Hilda 
González Calderón (PRI), Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda (PRI), Carlos Ernesto Zatarain González 
(PRI), Víctor Manuel Méndez Lanz (PRI), Sergio Augusto López Ramírez (PVEM), Humberto López Lena Cruz 
(PC) 


